
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA CAUCA 
LISTADO DE ESTADO 

SIETE (07) DE JULIO DE 2020 
ESTADO N° 033 

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION DE LA 
ACTUACIÓN FECHA AUTO FOLIO CUAD. 

2019-00399-00 
EJECUTIVO 
SINGULAR - CUAD. 
PPAL 

CARLOS MANUEL GARCÍA LADRILLERA TERRANOVA 
SA 

ORDENA PAGO ARANCEL, 
ENTRE OTROS 

06/07/2020 
22,10 2 

2019-00399-00 
EJECUTIVO 
SINGULAR - CUAD. 
MEDIDAS 

CARLOS MANUEL GARCÍA LADRILLERA TERRANOVA 
SA PONE EN CONOCIMIENTO 

06/07/2020 
22,10 2 

2014-00076-00 
EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA S.A 

EIDER FABIO CARABALI 

MODIFICA LIQUIDACION DEL 
CRÉDITO Y APRUEBA 
AVALÚO 

06/07/2020 
91 

2016-00330-00 
EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA S.A 
J O S E ISIDRO ARBOLEDA 
HURTADO 

MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO Y APRUEBA 
AVALÚO 

06/07/2020 
104 

1 

2016-00168-00 
EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA S.A 

J O S E OMAR APONZA MERA 

MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO Y APRUEBA 
AVALÚO 

06/07/2020 
105 

1 

2018-00070-00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA S.A 
J O S E IRNE BALANTA PEÑA REQUIERE PARTE 06/07/2020 96 1 

2018-00352-00 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA S.A 
EDISON OBREGÓN 
SINISTERRA Y NAZLY 
ORDOÑEZ 
MARTÍNEZ 

APRUEBA AVALÚO 

06/07/2020 

99 < 

2019-00375-00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

LUIS ALFONSO IBAÑEZ 
ARZAYUS 

AURA MARINA MOCTEZUMA 
MINA 

REQUIERE PARTE PARA 
QUE CUMPLA CARGA 

06/07/2020 35 

2019-00097-00 EJECUTIVO 
SINGULAR SOCIEDAD F E R R E T E R A S.A. 

ROBINSON CARABALÍ 
LUCUMÍ 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

06/07/2020 44 1 



2020-00088-00 EJECUTIVO 
SINGULAR FINDECON CO SAS 

MARIA HÉLIDA CASTLLO 
APONZA INADMITE DEMANDA 06/07/2020 24,10 2 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A. M. S E FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA 
Y S E DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. CONSTE. 


